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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a ingre
so en el Cuerpo de Estadísticos Facultativos por la 
que se pUblican las fechas en que tendrán lugar los 
exámenes médico y psicotécnico, así como la del 
sorteo para el orden con que actuarán los aSpiran
tes en las referidas oposiciones. 

De acuerdo con las Instrucciones VI y VII de la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 6 de abril de 1968 (<<Bole
tín Oficial del Estado» del 15) por la que se convocan opo
siciones a ingreso en el Cuerpo de Estadísticos Facultativos, 

Este Tribunal ha resuelto publicar las fechas en que ten
drán lugar el reconocimiento médico y el examen psicotéc
nico de los aspirantes a las oposiciones para ingreso en el 
CUerpo de Estadísticos Facultativos, así como el del sorteo 
para determinar el orden en que actuarán los opositores defi
nitivamente admitidos: 

Reconocimiento médico 

Tendrá lugar en los locales del Instituto Nacional de Es
tadistica (Ferraz, 41). Los opositores cuyo primer apellido em
piece por las letras A hasta la J, inclusive, lo realizarán el 
día 30 de octubre de 1968, a las nueve horas treinta minu
tos. El testo de los opositores el día 31 de octubre de 1968, a 
las nueve horas treinta minutos. 

Examen psicotécnico 

Tendrá lugar en el Instituto Nacional de PsiCOlogía Aplica
da y PSicotecnia (calle de Isaac Peral, sin número, junto 
al Hospital AnglO-Americano). Los opositores cuyo primer ape
llido empiece por las letras A hasta la J, inclusive, lo realiza
rán el día 30 de octubre de 1968, a las díeciséis horas. El resto 
de los opositores el día 31 de octubre de 1968, a las dieciséis 
horas. 

Los opositores deberán acudir prOVistos del documento na
cional de identidad y de lápiz o boligrafo. 

Los opositores repetidores que estén exentos de realizar el 
examen pSicotécnico deberán comunicar por escrito esta cir
cunstancia al Tribunal antes de que transcurran las fechas se
ñaladas para la práctica de este ejercicio. 

Sorteo para determinar el número de orden en los exámenes 

Se verificará pÚblicamente ante el Tribunal, el viernes, 8 de 
noviembre de 1968, a las diez horas, en el Instituto Nacional 
de Estadística (Ferraz, 41). 

El orden alfabético a que se hace referencia en la presente 
Resolución es el que figura en la relación de opositores ad
mitidos inserta en el «Boletín Oficial del Estado» del 5 de 
julio último. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-El Secretario del Tribunal, 
R. Bermejo.-Visto bueno: El Presidente, A. Cerrolaza. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
ORDEN de 23 de septiembre de 1968 por la que 
se anuncia concurso-oposición para cubrir plazas 
de Caballeros Cadetes en las Academias de los 
Cuerpos de Sanidad Militar (Medicina y Veterina· 
ria; y Farmacia Militar. 

Se anuncia concurso-oposición para cubrir las plazas de Ca
balleros Cadetes que se indican en cada una de las Academias 
de los Cuerpos que se relacionan: 

Academia de Sanidad Militar (Sección de Medicina). 3,2 
(Sección de Veterinaria), tres, 

Academia de Farmacia Militar, tres. 
Los respectivos concursos-oposiciones se regirán por las Ins

trucciones que se aprueban por esta misma Orden y se publican 
a continuación. 

Los exámene8 darán comienzo en la primera decena del 
próximo mes de mayo 

Madrid, 23 de septiembre de 1968. 

Instrucciones para las convocatorias de ingreso en las Acade
mias de los Cuerpos de Sanidad (Medicina y Veterinaria) y 

Farmacia Militar 

1. Disposiciones generales 

l,l. El ingreso en cualquiera de las Academias de Jos Cuer
pos de Sanidad (en sus dos Secciones de Medicina y Veteri
naria) y Farmacia se hará por concurso-oposición, entre loS" 
aspirantes que reúnan. además de la aptitud física y buen 
concepto moral, las siguientes condiciones: 

1,111 Nacionalidad: E~añola. 
1 .. 12. Edad: Comprendida entre los veintiuno y treinta y 

un años, 
Los aspirantes procedentes del Cuerpo Auxiliar de Practi

cantes de Sanidad Militar que deseen concurrir a la oposición 
para cubrir las plazas de Medicina, podrán hacerlo, sl cumplen 
los restantes requisitos de estas Instrucciones, hasta la edad 
limite de cuarenta afios. 

Regla análoga se seguirá para los aspirantes procedentes 
del Cuerpo Auxiliar de Practicantes de Farmacia para cubrir 
las plazas anunciadas en el Cuerpo de Farmacia. 

Cualquiera de las edades citadas se entenderán cump1!das 
cuando tenga lugar en el año natural en que se celebre la con
vocatoria. 

1,13. Titulo facultativo: Los que se indican a continuación: 
Cuerpo de Sanidad Militar: 
Medicina: Licenciado en Medicina y Cirugía" Veterinaria: 

Licenciado en Veterinaria. 
Cuerpo de Farmacia Militar: 
Licenciado en Farmacia. 
1,14. Estado civil: Los aspirantes pOdrán tener cualquier 

estado civil, debiendo, en el caso de ser casados, someterse a 
la información necesaria de la licencia especial para contraer 
matrimonio que exige la legislación vigente, quedando condi
cionada su admisión al resultado favorable de dicha infor-
mación. 

2. De la concurrencia de aspirantes 

2,11. Documentaciones: 
2,11. Los aspirante~ promoverán instancia al Coronel Di

rector de la Academia respectiva, según modelo que se publica 
al final de esta" Instrucciones, así como copia del expediente 
académico y certificados acreditativos de cuantos mér1tos cien
tíficos considere oportuno añadir el solicitante y que deberán 
tener entrada en ella desde elIde febrero al 15 dé marzo del 
año en que se celebre la convocatoria. 

A la instanCla be unirán dos fotografías: una pegada en 
lugar señalado para ello; la otra. respaldada con el nombre 
y apellidos del aspirame. 

2,12, Además. los aspirantes aprobados quedarán Obligados 
a presentar la sigUiente documentación: 

2,121. Certificación literal (no extracto) del acta de naci
miento del aspirante, en concepto de hijo legítimo o legitima
do, legalizada si fuese expedida en Distrito Notarial distinto a 
aquel en que se halla enclavada la Academia. 

2,122. Título facultativo correspondiente, a tenor de lo pre
ceptuado en el número 1,13. o testimonio notarial de estar en 
posesión del mismo. 

En su defecto, justüicante de haber hecho efectivos los 
derechos de expedición del mencionado título. 

2'1123. Certificación del estado civil. Los aspirantes que sean 
casados y no hayan obtenido como militares la licencia expre
sada en el número 1,14, acompañarán certificado de nacionali
dad de su esposa y solicitud de tal licencia. «a posteriori», 
por analogía y a los efectos de la mencionada legislación. 

2,124. Certificado del Registro Central de Penados y Re
beldes de no haber cumplido condena ni estar declarado en 
rebeldía. 

2,125. Certificado de buena conducta moral y social ex;pe
dido por el Gobernador civil de la respectiva provincia, excep
to para los residentes en Madrid. que habrá de serlo por la 
Dirección General de Seguridad. 

2,126 Fotocopia del documento nacional de identidad. 
2,127, Los aspirantes civiles que resultasen aprobadOS, co

pia de las páginas 11 y 13 de su cartilla militar, debidamente 
legalizadas por ia Intervención Militar de la Plaza, por No
tario civil o por la Alcaldía, según el punto de su residencia. 

2,126. Beneficiarios de ingre~o: Copia de la Orden de con
cesión de tales beneficios. 

2.13. Los aspirantes que sean militares cursarán sus ins
tancias en unión de las dos fotografías a que hace referencia 
el número 2,11 anterior, por conducto de su Cuerpo. y los pro
cedentes de la. InstJ:ucción Premilitar Superior lo ha.rán por 
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conducto del Jefe del C. M. R. donde estén agregados a efectos 
de movilización. 

Estos Jefes las intormaran y remitini.n directamente a la 
Academia correspondiente, anticipando por vía telegráfica las 
peticiones cuando dichos Jefes consideren que falta material
mente tiempo para que puedan tener entrada en la Academia 
en la fecha señalada. 

Los aspirantes militares. cualquiera que sea su Escala o em
pleo, que resulten a.probados, unirán a la documentación citada 
en el número 2,11 anterior. la copia de sus hojas de servicios. 
hechos, castigos o filiación. 

Si fueran casados uniran la licencia especial correspondiente 
a su categolÍa, y de no poseerla se someterán a lo dispuesto 
en el apartado Ll4 del número 1.1. 

2,14. Toda la documentación a que se hace referencia en 
los apartados 2,12 y segundo párrafo del 2,13, debidamente 
cumplimentada, ~e presenLani. dentro de los treinta días há
biles, a partir de la aprobación de la última prueba, bien en
tendido que si faltase algún documento o si careciese de' los 
requisitos que se exigen al expirar dicho plazo, los presuntos 
opositores quedarán excluidos de la oposición por documenta
ción incompleta. 

Dentro de ese mismo plazo debenin también ingresar en la 
Caja de la Academia el importe del equipo todos los que no 
tengan derecho a que ies sea abonado con cargo al Presupuesto 
del Ministerio del Ejército 

2,2. Beneficios de ingreso 
2,211. Disfrutarán de los beneficios de ingreso, sin cubrir 

plaza, los aspirantes que además de alcanzar la nota de sufi
ciencia en todos los ejerciCiOS (cinco) sean hijos de Laureados 
de San Fernando y los huérfanos de Militares de los tres Ejér
citos, profesionales, de complemento, honorif,icos o militarizados, 
muertos en campaña o en acto de servicio o de sus resultas, 
así como asesinados en zona roja. sin menoscabo del honor 
nlilitar. 

Dicho benefiCIO lo acreditarán mediante copia legalizada de 
la Orden ministerial que les reconoce tal derecho. 

La solicitud de concesión de estos beneficios se gestionará 
con anterioridad, a través de la Jefatura del Patronato de 
Huérfanos MUitares de este Ministerio, quien indicará la do
cumentacion que. en cada caso. se deberá acompañar a la ins
tancia. 

2,22. También disfrutarán de los beneficios de mgreso en 
las condiciones enumeradas en el apartado 2,21 los Oficiales, 
Suboficiales o asimilados, todos profesionaleS. Harán constar 
esta circunstancia en la instancia. 

El Coronel Director d!' la respectiva Academia otorgará di
chos beneficios a la vista de las instancias y hOjas de servicio 
de los interesados. 

3. Del'echos de examen 

3,1. Los opositores satisfarán en concepto de derechos de 
examen la cantidad de qUinientas (5Q0) pesetas, que remitirán 
por giro postal a la Academia correspondiente, haciendo cons
tar la fecha y número del giro en sus instancias. 

La referida cantidad no será devuelta aun cuando deje de 
concurrirse a las pruebas de examen. 

3,2. Quedan exento~ del pago a que hace referencia el nú
mero anterior: 

3,21. Los huérfanos de militares profesionales de los tres 
Ejércitos. 

3',22. Los hijos de Law'eados de San Fernando. 
3,23. Los Suboficiales o aSimilados profeSIOnales. 
3;'24. Las clases de tropa procedentes de alistamiento o vo

luntariado estos últimos con veinte meses de servicio en filas, 
-c\,Implidos 'el clia en que den comienzo los ejerCiciOS de la opo
sición. 

La Academla aplicará estos beneficios a la vista de los datos 
facilitados en la instancia de los interesados. Estos podrán ser 
requeridos para que demuestren documentalmente su derecho. 
Con tal fin se les notificara por escnto esta clfcunstancla, re
lacionando los documentos que deberán aportar el dla que 
hagan su presentación en la Academia para tomar parte en 
106 exámenes. 

4. Oposición 

4,01. Los exámene& de la oposición darán comienzo en la 
primera decena del mes de mayo. . . 

Los aspirantes recibirán el oportuno aVIso de la Academia, 
notificándoles su admisión al concurso o las razones que a 
eno se opongan. 

Aquellos que a los quince dias de haber sido remitida. su 
instancia no recibieran contestaCión de la Academia se diri
girán a la Jefatura de Estudios de la misma, interesando no
ticias de ella. 

402. El Coronel Director de la Acadenlia respectiva, a la 
visté. del número de aspirantes admitidos, los dividirá en tan
das, cuyas fechas de actuación se señalarán por sorteo, .que 
se celebrará el día 11 de abril, a presenCia de los a~:nrantes 
que lo deseen. Asimismo. prepondrá el Es~ado Mayor C.entral 
(Dirección Gener al de lnstrucclOn y Ensenanza) los Tnbuna
les necesarios y la composición de las tandas. 

403, Los aspirantes que sean militares harán los Viajes .de 
ida para tomar parte en las oposiciones, y de regreso para m-

corporarse a su destino, una vez terminadas éstas. por cuenta 
del Estado. 

4,04. El reconOCimiento médico se verificará por tandas en 
la Academia de Sanidad Militar, para lo cual el Coronel Di
rector de la de FarmaCia remitirá al de aquélla la relación de 
los aspirantes 

La fecha y hora para los reconocimientos serán fijados, pre
via oropuesta de los Directores de ambas Academias, por este 
Estado Mayor Central (Dirección General de Instrucción y En
seiíanza). 

Para el reconocimiento regirán las Siguientes directrices: 
4,041. El reconocimiento facultativo se verificará con luz 

natural, en local apropiado y con el material necesario. 
Entre las distintas exploraciones .se verificará un examen 

de orina ·recientemente emitida y radioscopia o radiografía o 
foto-radioscopia de tórax. 

4,042. El aspirante' se presentará completamente desnudo 
ante el Tribunal, siendo reconocido separadamente por cada 
uno de los médicos que lo constituyan. 

El cuadro vigente de inutilidades dispuesto. por el Decreto 
de 6 de abril de 1943 ((Diario Oficial» número 136), se aplicará 
en toda su extensión. con las variaciones que a continuación 
se expresan: 

4,0421. Serán considerados inútiles los que padezcan miopia 
o hipermetropia superiores a siete dioptrías en cualquier ojo 
y aquellos otros cuyos defectos de refracción, una vez corre
gidos no logren alcanzar una agUdeza visual de los dos tercios 
de la escala de Weker en cada ojo 

4,0422. El número 9:.: del primer grupo y el número 3() del 
tercero se modificarán. considerando como inútiles a los que 
no oigan la voz normal a una distancia de cuatro metros. 

4,0423. Se entenderán modificados los números 69 del pri
mer grupo y el 19 del tercero, declarando causa de inutilidad la 
deSigualdad permanente de las extremidades que dé lugar a 
cojera. 

4,043. Serán también causas de inutilidad la pérdida total 
o parcial, congénita o adquiridad de cualquier parte del cuerpo 
que, alterando ia morfología normal, dé as·pecto ridículo a 
qUienes la padecen. ASimismo, la tartamudez exagerada. 

4,044. Se eXigirá como talla mínima, en el acto de recono
cimiento, 1,600 metros. 

Entre la talla y el perímetro torácico la relación será pro
porcionada a la edad y tanto más exacta cuanto mayor sea la 
proximidad a la edad nlilitar 

En los casos dudosos, la desproporCión que pueda hallarse 
entre perímetro y talla se subordinará al potencial biológico 
que acusen los datos recogidos por la exploración completa del 
aspirante. 

4,045 El Tribunal considerará como mútiles a los que pa
dezcan defectos o enfermedades comprendidas en los tres gru
pos del cuadro de inutilidades vigente, sin que proceda la ób
servación má~ que en los casos excepCionales en que, a instancia 
de parte del Tribunal único a quien compete decidir, entienda 
debe practlcarse: la solicitud de observación deberá hacerse 
dentro de las veinticuatro horas siguientes al reconocimiento. 

En casa de ser concedida, será practicada por dos médicos 
militares de la plaza, siendo de cuenta de los interesados los 
gastos que aqUélla origine, ya se verifiquen en el domicilio 
particular o en los hospitales' civiles o militares, según con
venga al mejor éxito, y por disposición de los médicos obser
vadores 

El períOdo de observación comenzará inmedjatamente des
pués de su concesión por el Director de la Ácademia y no 
excederá de cuarenta días, pero podrá darse aquélla por termi
nada en cualqUIer fecha tan pronto haya podido formarse 
juicio 

El Tribunal Médice de reconocimiento, a la vista de la hoja 
clínica extendida por los médicos encargados de la observación 
facultativa, autorizará a los opositores, si su estado de salud 
se lo permite, a que realicen los ejercicios de las restantes 
pruebas de la convocatoria, en las fechas y plazos que les 
hayan correspondido, en la inteligencia de que la aprobaCión 
definitiva para el ingreso qUedará subordinada a la declara
ción de utilidad en el reconocimiento facultativo final, como 
efecto de la primera prueba pendiente. 

4,046. La declaración de inutilidad para íngreso en estas 
Academias Militares no prejuzga ni supone igual exención pa.ra 
el servicio militar. 

4,047. Los fallos del Tribunal de recenocimiento se tomarán 
por mayoría de votos. siendo sus acuerdos definitivos. 

4,048 Si el reconocido presentase enfermedad o defecto fí
sico no inclUldo taxativamente en el cuadro de exenciones, y 
que, a jUicio del Tribunal Médico lo excluya de ingreso en la 
Academia, en razonado escrito se fundamentará el fallo, que 

I será sometido a la aprobación del Coronel Director de la 
misma 

4,049 El Presidente del Tribunal resolverá, asesorado por 
los Vocales, las reclamaciones o incidencias que se produzcan 
o las tramitará al Director de la Academia para la determi
nación que proceda. 

4.05 Los aspirante~ declarados útHes realizarán a conti
nuación . por tandas. los exámenes correspondiente¡: a las res
tantes pruebas. 

4.06 Los ejel cicio~ de que constarán las oposiCiones, todos 
ellos eliminatorios, serán. para cada Cuerpo, los que se de-
tallan: . 
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EJERCICIOS 

Cuerpos Programa 
1.0 2.0 3.0 

Pruebas 
4.0 

Prueba.s 

Sanidad: 

Medicina Oral 

Veterinaria ......... .... Oral 

Clínico ....... ..... Escrito 

Práctico .... ....... Escrito 

El aprobado por esta misma Orden. 

El aprobado por Orden de 21-11-196~ 
(<<Diario Oficial» número 270). Apén· 
dice número 2 de la C. L. de 1962. 

Farmacia ................. Escrito ............ Oral................ Práctico ........... Práctico ........... El aprobado por Orden de la Presiden· 

4,07. Los ejerclclOs se desarrollarán de acuerdo con las nor
mas que; aprobadas por este Estado Mayor Central (Dirección 
General de Instrucción y Ensefianza), estarán expuestas en las 
Academias respectivas con dos meses de antelación al día en 
que comiencen los exámenes. 

4,08. Para la conceptuación de los ejerciCios, cada uno de 
los componentes del Tribunal valorará numéricamente la ac
tuación del opositor de O a 10 puntos, hallándose después la 
media aritmética 

Será condición indispensable para pasar al ejercicio siguien
te alcanzar un minimo de cinco puntos en el anterior, sin ha
ber sido calificado de O en ninguna de sus partes, cuando el 
ejercicio tenga varias. 

Al finalizar cada ejerciCio, y una vez aprobada el acta de 
examen, se expondrá al público la relación de los aspirantes 
que lo hayan superado, con las calificaciones obtenidas. 

4,09. Los aspirantes qUe sin motivo justificado dejen de 
presentarse a examen el día y hora que tengan señalado para 
cada ejerCicio se entiende que renuncian a tomar parte en la 
convocatoria 

Cuando la falta de presentación sea debida a enfermedad 
o justificado motivo, anteriores a la fecha sefialada para la 
primera prueba o simultáneo con ella, lo manifestarán por es
crito al Coronel Director de la Academia respectiva, acompa
fiando los oportunos certificados. 

El certificado facultativo que acredite la enfermedad habrá 
de ser expedido por el médico militar designado por el Go
bernador militar de la Plaza en que resida el aspirante, a 
cuyo efecto solicitará éste, por escrito, de aquella Autoridad, el 
oportuno reconocimiento. El certificado de referencia será ex
pedido por un médico ciVil en el caso de que en el punto de 
residencia del a:;pirante no hubiera ninguno militar. 

Una . vez restablecido el aspirante o desaparecida la causa 
que motivó su falta de presentación, deberá presentarse en la 
Jefatura de Estudios de la Academia para que le sea sefialada 
nueva fecha, si a ello hubiera lugar, pues sólo podrá exami

. narse de una prueba cada día, y ello dentro del plazo marcado 
para el desarrollo de la oposición. 

4,10. El aspirante que después de empezada una prueba 
desista de continuarla. se entiende que renuncia al examen. Si 
una vez comenzado éste tuviera que retirarse por causa de en
fermedad, lo manifestará al Presidente del Tribunal. El aspi
rante será reconocido por un médico militar, y si fuese l~i
tima la causa alegada, le será autorizada la nueva admision 
a examen, en las condiciones que señala el último párrafo 
del número antenor 

En el caso de que la enfermedad no resulte justificada, de
berá continuar su examen en el acto. y si desiste quedará eli
minado de la oposiCión 

Si la enfermedad ocurriese entre la realización de dos pru~ 
bas o ejerCiCios. se procederá en la forma análoga a lo que 
qUeda expuesto. 

4,11. Terminadas las pruebas se obtendrá la calificación 
definitiva de cada opositor sumando las notas que hubiere al
canzado en cada ejercicio, afectadas de los coeficientes de 
importancia establecido para ellos y dividiendo el resultado 
así obtenido por la suma de dichos coeficientes. 

4,12. El Coronel Director de cada Academia someterá a la 
aprobación del Estado Mayor Central (Dirección General de 
Instrucción y Ensefianza) la relación conceptuada de los opo
sitores y la de los que hayan de constituir la promOCión de 
ingreso. teniéndose en cuenta a este efecto que sólo se con
siderarán aprObados definitivamente aquellos aspirantes que, re
lacionados por orden de mayor a menor puntuación final, les 
corresponda ocupar la.\' plazas anunciadas, considerándose eli
minados de la oposiCión a los que no tengan cabida en ellas, 
pues no podrá haber otra ampliación que la derivada de la 
8Iplicación de lo displ~esto en los números 2.21 y 2,22 de estas 
Instrucciones. 

4,13. El orden de ca'lificación de los aspirantes. a efectos de 
aplicación del número anterior, será, en caso de empate en 
la puntuación final, el siguiente: entre dos militares, el de 
mayor graduación o el más antiguo, si fueran del nusmo em-

cia del Gobierno de 9-'11-1966 (<<Dia· 
rio Oficial» número 272 y «Boletín 
Oficial del Estado» número 276). 

pleo; entre militar y paisano, el militar, y entre dos paisanos, 
el hijo de militar o. en su defecto, el de mayor edad. . 

5. Ingreso en la Academia 

5,1. Obtenida la aprobación de la propuesta de aspirantes 
que han de constituir la promOCión de ingreso a que hace re
ferencia el número 4,12, se fijará en la Academia la relaci.ón 
correspondiente y se publicará en el «Diario Oficial» de este 
Ministerio la Orden nombrando Caballeros Cadetes a los que 
en ella figuren. 

5,2. Los que hayan ingresado en la Academia como Caba
lleros Cadet~ usarán el uniforme reglamentario para éstos, sin 
ostentar sobre él ninguna diVisa; perCibirán los emolument-os 
que determina el Decreto número 130/1967, de fecha 28 de elle
ro (<<Boletín Oficial del Estado» número 27 y «.Diario Oficial» 
número 27), sin que esto pueda tener otros efectos que los 
puramente económicos. 

Los Oficiales, Suboficiales y asimilados, todos enos prole
sionales que ingresen en la Academia, conservarán durante su 
permanencia en ella, los devengos de sus empleos respectivos 
que estuVieran perCibiendo al ingresar en la misma, si fueran 
mayores que los que les correspondan como tales Caballeros 
Cadetes. 

Los militares en actlvo causarán baja en su situación o des
tino por. fin del mes de agosto y alta en la Academia de In
fantería el 1 de septiembre siguiente, realizando el viaje de 
incorporación por cuenta del Estado. 

5,3. Los opositores íngresados deberán adquirir en la Aca
demia de su Cuerpo lOS elementos necesarios para la cOnf~ 
ción de sus uniformes, y al incorporarse como Caballeros Ca
detes lo efectuarán con el equipo indiVidual reglamentario, cuyo 
detalle se expondrá en la Academia junto a la lista de los que 
constituyen la promoción de ingreso a que hace referencia 
el número 5..1 

5,4. Los opositores mgresados tendrán derecho al equipo re
glamentario de Caballero Cadete, con cargo al presupuesto del 
Ministerio del Ejército, si reúnen alguna de las condiciones 
siguientes: ser hijos de Laureados de San Fernando o huér
fanos de militar aViador o marino, profesional, de com'(>lemen
to, prOVisional. asirililado, honorifico o militarizado, muerto en 
campafia o en acto de servicio, o de BUS resultas, o asesinado 
en zona roja sin menoscabo del honor militar; ser Suboficial 
o asimilado, profeSionales o ser clases de Tropa al solicitar y 
tomar Parte en la opOsición A los huérfanos de militar no 
comprendidos en el caso anterior se les facilitará el equipo 
citado con cargo al Patronato de Huérfanos correspondiente. 

6. Curso académico 

6,1. El plan de estudios se desarrollará en un curso. 
6,H. Dicho curso estará dividido en los dos períodos si

guientes: 
Primer períodO o de «Formación Militar», en la Academia 

de Infanteria, del 15 de septiembre al 15 de diciembre próxi
mos, a cuyo efecto deberán incorporarse a dicho Centro, a 
las diez horas del dia primeramente citado, todos los Caba
lleros Cadetes que componen la promoción de ingreso. 

Los que superen este período serán nombrados Caballeros 
Alféreces Cadetes del Cuerpo respectivo y tendrán en su ex
pediente escolar la nota correspondiente al mismo periodo. 

Segundo periodo o de «'Formación PrOfesional», en la Aca
demia de su Cuerpo, desde el 9 de enero Siguiente al 15 de julio 
del mismo afio, a cuyo fin deberán incorporarse a la misma to
dos los Caballeros Alféreces Cadetes a las diez horas del día 
citado en primer lugar. 

Los Caballeros Alféreces Cadetes que terminen con aprove
chamiento los estudios de este segundo período, serán promo
vidos a Tenientes, e ingresarán en sus respectivos Cuerpos, 
colocándose en el escalafón en el orden que les corresponda 
por la nota final de la carrera, que se obtendrá sumando la 
nota del primer periodo a la del segundo, afectada esta última 
del coeficiente dos (2) y dividiendo los resultados por tres (3), 
suma de los coeficientes del primero y segundo periodos. 
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~a.r 

de la 

19 octubre 1968 

MODELO DE INSTANCIA 

B. O. del E.-Núm. 252 

(Póliza 

de ••. (1) 

fototrrafia 

Don .............................................................................. '(2) solicita tomar parte en la convocatoria 
anunciada pOr Orden de ....................................... (cDiario Oficiab número .... ..... ), para ingreso en la 
Academia de su digna dirección, a cuyo fin acompafia dos fotograf1as. una unida a la 1n.stancia en el 
lugar sefialado para ello y la otra respaldada con su nombre y apellidos. 

Circunstancias particulares del solicitante: 

Residencia .................................... , calle ............................................. , número ......... , piso .... .. 
Edad ... ................................................. .. afios. 
Condición .......................................... (3). 

Religión que profesa ..................................... .. 
Titulo que posee ............................................................................. . 

t 

Ejército a que pertenece ............................................................ (5). 

Empleo .............. ..... .................... Antigüedad ..................................... .. 
~(4) Arma o CuerpO ......... _ ............................ .. . 

Procedencia .................. _ ...................... (6) 

Destino ............................................................ .............. . 

Tiene concedidos los beneficios de ingreso como comprendido en el apartado ........................... (7) 

según Orden de ................................................... (<<Diario Oficial» número ......... ). 
Ha remit1do por giro postal mimero ' .................. , de fecha ...... .. ....................... ........ , la cantidad 

consignada para derecho de examen. 
El firmante jura por Dios que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para esta opo

sición, referidas a la fecha en que ha de realiZarse el sorteo de tandas; no se halla procesado y ca
rece de antecedentes penales por delitos dolosos; no ha sido expulsado de CuerpO alguno de la Adminis
tración Pública en sus distintas esferas. ni de Cen tro de Ensefianza Oficial; es hijo legitimo; su estado 
clvU es de .................................... (8) . 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••..• a .•.... de .....••.•..•.••••••••••••••••••••••••.• de 19 .••••. 

(Firma) 

Sr. Coronel Director de la Academia del Cuerpo de Sanidad Militar.-Carabanchel Bajo, (Madrid); o 

Sr. Coronel Director de la Academia del Cuerpo de Farmacia Mil1tar.-Calle Sebastián Herrera, número 2. Madrid-5. 

(1) MUltares. dos pesetas; paisanos, tres pesetas. 
(2) Nombre y dos apellldos. 
(3) PaISano o ml11tar (Incluyéndose como militar a 1011 procedentes de la r. P. S.). 
(4) 8610 para mUltarea. 
(5) 'nerra, Mar o Aire. 
(6) Profesional o de Oomplemento. 
C'l) Póngase : 1,21 () 1,22. según en el caso Que se enouentre, 
C8) POnll688: Soltero, viudo o casado. 

En ~I o'ltlmo 0&lIO se anadlré.: Y que 8e somete R la IIl!ormacl6n necesaria de la llcencla e.peolal para contraer matrimonio Que rlae la 
le¡lslaclón vl¡ente, quedando condicionado el in¡reso, caao de ser aprobado, al resUltado favorable d.e Qlcll& 1Il!ormao1óD. 
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PROGRAMA PARA INGRESO EN LA ACADEMIA 
DE SANIDAD MILITAR 

(SECCION DE MiEDIC'INA) 

Grupo primero 

Tema l. Fisiopatologja del tejido conjuntivo.-Enfermeda.
des del colágeno. 

Tema 2. Fisiopatologia del sistema reticulo-endotel1al.-En· 
fermedades del mismo. 

Tema 3. FiSlOpatologia del bazo.-Diagnóstlco diferencial 
de las esplenomegalias 

Tema. 4. ~istog~nesis y fisiopatología de la serie roja.
Diagnóstlco dlferenClal y tratamiento de las anemias. 

Tema 5 Histogénesis y fisiopatologia de la serie blanca.
Diagnóstico diferencial de las leucemias.-Orientaciones tera
péuticas. 

Tema 6. F1siopatologia, diagnóstico diferencial y tratamien
to de las diátesis hemorrágicas. 

Tema 7 Fisiopatologia y cHnica de la Insuficiencia car
díaca.-Orientaciones terapéuticas. 

Tema 8. Fisiopatología, clinica y tratamiento de la insufi
ciencia coronaria y del infarto de miocardio. 

Tema 9 Etiología, fisiopatologht y cliníca de la endocar
ditis.-Valvulopatias más frecuentes. 

Tema 10. Fisiopatologia y cHnlca de las enfermedades 
vasculares.-Orientaciones terapéuticas. 

Tema 11. Arterioesclerosls e hipertensión arterlal.-Flsio
patologia clinica y tratamiento. 

Tema 12. FisiopatolOgía cHnica y tratamiento de la insu
ficiencia renal. 

Tema 13. Fislopatologia de las disneas. 
Tema 14. Fisiopatología, clínica y tratamiento de los pro

cesos inflamatorios del pulmón. 
Tema 15. Tuberculosis pulmonar. - Formas anatomo-clini

cas.-Tratamiento. 
Tema 16. Fisiopatología. clínica y tratamiento de los pro

cesos tumorales del pulmón. 
Tema 17. Etiopatogenla, cUnlca y tratamiento de las pleu

resías. 
Tema 18. Slndromes medlastínicos. 
Tema 19. Ulcera gastroduodenal. - Etlopatogenia, cUn1ca. 

complicaciones y tratamientos 
Tema 20. FislOpatología, chnica y tratamiento de las ca

lopatías, con especial referencia a la ulcerosa. 
Tema 21. Fisiopatologia. clínica y tratamiento de las en

fermedades del páncreas. 
Tema 22, Fisiopatología. cltntca y tratamiento de la insufi

cienCia hepática. 
Tema 23. Síndromes ictértcos.-Diagnóstlco diferencial. 
Tema 24. Fisiopatología, clinica y tratamiento de las afec

ciones de la vesícula y vías biliares 
Tema 25. Fislopatologia, clinica y tratamlento de los reu

matismos. 
Tema 26. Fisiopatologla, cUnica y tratamiento de las alte

raciones del recambio hidrosaUno y de los oligoelementos. 
Tema 27. Grupos sanguineos.-Factor Rh. -Transfusión 

saugufnea.-Plasmoterapla y sustitutivos.-Riesgos y acoidentes. 
Tema 28. Fisiopatologfa, clínica y tratamiento del ictuB 

a.poplético. 
Tema 29. Clinica de la esclerosis múltLple, de la s!ringomie

!ia y de los síndromes extrapiramidales más frecuentes. 
Tema 30. Fisiopatologia. clínica y tratamiento de los sin

dromes epilépticos. 
Tema:n. Fislopatología y clínica de las afecciones hipan

sarias.-Drientaciones terapéuticas. 
Tema 32. FislOpatologia y clinica de las afecciones tiroi

deas.-Orientaciones terapéuticas 
Tema 3í3. FislOpatologia y cllnlca de las ' afecciones de las 

glándulas suprarrenales.-Orlentaciones terapéuticas. 
Tema 34. Fislopatologia y cHnica de las afecciones endocri

nas gonodales más frecuentes.-Orientaciones terapéuticas, 
Tema 3'5. Fisiopatologia del metabolismo hidrocarbonado.

Diabetes mellitus. - Etiopatogenia. - Clínica.-Dlagnóstico.
Oomplicaciones.-Tratamiento 

Grupo segundo 

Tema 1. Flslopatologia de las heridas.-Cicatrlzación.-Ci
catrices patológicas.-Tratamlento. 

Tema 2 Sepsis.-Concepto. etiología, clínica y tratamiento. 
La infección en cirugia. 

Tema 3. Tét.anos. - Et!opatogenla. -Slntomatologla, trata
miento y profilaxis. 

Tema 4. Gangrena gaseosa. - Etiopatogenia.--Slntomatolo
gia, tratamiento y profilaxis. 

Tema 5. Osteomielitis.-Etiologta, cHnlca y tratamiento. 
Tema 6. Tuberculosis osteoarticular. - Etiopatogenia.-For

mas clínicas. 
Tema 7 FislOpatologia, clínica y tratamiento de las que

maduras y de los quemados. 
Tema 8 Fisiopatología. cHnica y tratamtento de las conge

laciones. 
Tema 9. Sindromes por onda explosiva y tratamiento. 
Tema 10. Shock traumático. - PatogenIa. OUniea. Trata

miento. 

Tema 11 . Oontusiones y heridas arteriale&.-Tratamiento 
de las heridas vasculares.-Hemorragias. 

Tema 12. Trombosis y embolla.-Etiopatogenia, cllnica. com
plicaciones y tratamiento. 

Tema 13. Fracturas en general.-Clasificaciones.-Mecanis
mo de producción.-Fisiopatología del proceso reparador en las 
fracturas. 

Tema 14. Fractura8 ablertas,-Fracturas por proyectiles.
Etiopatogenia de los retardes de consolidación ypseudartrosis. 
Fracturas patológicas. 

Tema 15. Anatomia quirúrgica del hombro.-Fracturas de 
la clavícula y del húmero.-Mecanismos de producción.-Diag
nóstico y tratamiento. 

Tema 16. Anatomía quirúrgica del codo y mufieca.-Frac
turas de los huesos del antebrazo.-Diagnóstico y tratamiento. 
Criterio terapéutiCO de las secuelas. 

Tema 17. Anatomia quirúrgica del muslo.-Fracturas del 
fémur. - Mecanismos. - Síntomas. - Complicaciones.-Tra
tamiento. 

Tema 18. Anatomia quirúrgica de la rodilla.-Fracturas de 
rótula, tibia y peroné.-Diagnóstico y tratamiento. 

Tema 19. Luxaciones en general.-Luxaciones más lmPGl'
tantes.-Dlagnóstico y tratamiento. 

Tema 20. Anatomia quirúrgica del cráneo.-Traumatlsmos 
craneoencefállcos. 

Tema 21. Lesiones traumaticas de la columna vertebral.
Cuadros clmicQs.-Complicaciones medulares.-Tratamiento. 

Tema 22. Anatomia quirúrgica de la caja torácica.-Trau
matismos torácicos. 

Tema 23. Anatomla quirúrgica de las paredes abdomina
les.-Traumatismos del abdomen. 

Tema 24. Traumatismos renales, de la vejiga y de la ure
tra.-Cuadros cl1nicos.-Complicaciones. - Diagnóstico y trata
miento. 

Tema 25. DiagnóstiCO precoz de abdomen agudo.-Normas 
de tratamlento. 

Tema 26. Obstrucción ' y oclusión intestinal.-Clínica y tra
tamiento. 

Tema 27. Apendicitis aguda.-Formas clínicas.-Diagnós'tico 
dlferencial.-Conducta terapéutica. 

Tema 28. Litiasis renal.-Etiopatogenia.--Síntomas.-Diag
nóstico diferencial.-Tratamiento. 

Tema 29. Anatomía quirúrgica de la región inguíno-crural. 
Hernias más importantes.-Etiopatogenia.--8íntomas.-Compli
caciones.-Tratamiento. 

Tema 30. Quiste h!dattdico.-Etiología.-CHnlca.-Evolución. 
Complicaciones.-Diagnóstico y tratamiento. 

Tema 31. Anatomia quirúrgica de las re¡rlones supra e in
frwhlodea.-Traqueotomia de urgencia.-Indicaciones y técnicas. 

Tema 32. Anatomia. quirúrgica de la mano.-Lesiones infla
matoria.s y traumáticas más importantes de esta re¡rlón.--Su 
tratamiento. 

Tema 33. Anatonúa qUirúrgica del mediastlno.-Heridas de 
esta región.-Tratamiento. 

Tema 34. Amputaciones y resecciones artlculares.-Indica.
ciones y técnicas de las más impoi'tantes. 

Tema 35. Ligaduras vasculares.-:-Indicaclones, contraindica
ciones y técn1ca.-Lugares de elección en los grandes vasos de 
las extremidades. 

Grupo tercero 

Tema 1. Características del agua potable.-Necesidades hi
drlcas.-Autodepuración y depuración artificial del agua.-Enu
meraclón de lB!! enfermedades transmitidas por vía hidrica. 

Tema 2. Metabolismo basal.-Necesidades calóricas.-Estu
dio conciso de los principios inmediatos y su metabolismo. 

Tema 3. Requerimiento mineral y vitaminico de la ración 
allmenticia,--8indrornes carenciales. 

Tema 4. Higiene del alojamlento.-Higiene del trabajo. 
Tema 5. Orientaciones modernas sobre desinsectación y des

ratización. 
Tema 6. Nociones sobre infección e inmunidad de colect1vi

dad.-Mecanismo epidemiológico de las enfermedades transmi
sibles. 

Tema 7. Profilaxis general de las enfermedades transmI
sible!!. 

Tema 8. Estudio c11nlco y diagnóstico diferencial del sararn
plón.-Escarlatlna y rubelos.-Profilaxis. 

Tema 9. Viruela y varicela.-Cuadros clinlcos.-Diagnósti
cos dif erencial.-Tratamiento.-Profilaxls. 

TeJ!la 10. Enfermedades más frecuentes de la rinofar,inge. 
Difteria. 

Tema 11. Diagnósticos y tratamientos de los procesos tifo
paratíficos. 

Tema 12. Cólera.-Diagnóstlco y tratamlento.-Profilaxis. 
Tema 13. Disenterias.-Diagnóstico diferencial.-Tratamiento 

y prof!laxis. 
Tema 14. Toxilnfecclones allmentlcias.-Dlagnóstico y trata

miento 
Tema 15. Hepatitis agudas y viriásicas.-Etlologia.-Clinica. 

Evoluc!ÓIl.-Tratamiento.-Otras hepatitis. 
Tema 16. Brucelosls.-Cuadros cllnicos.-Diagnóstlco dl!eren

clal.-Tratamiento.-Pro!11axls. 
Tema 17,. M~tis menlniocócica. - Etiologia. - C11nica, 

Diagnóstico 1. tratam1ento.~!lax1s.. 
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Tema 18. Meningoencefalitis por virus.-Clasiflcación.-Diag
nóstico <Uferencial.-Tratamiento y profilaxis 

Tema 19 Poliomielitis.-Diagnóstico Y tratamiento.-Profl
!axis. 

Tema 20. Rabia.-Etiología.-Dlagnóstlco.-Profllax1s. 
Tema '.tI. Tifus exantemático.-Sintomatologia..-Diagnootico. 

Tratamiento y profilaxis. 
Tema 22 Rickettiosis más frecuentes.-Etiologia.-Diagnós

tico y tratamiento. 
Tema 23. F1ebres recurrentes.-Cuadros clínicos.-Diagnóstl

co y tratamiento. 
Tema 24 Fiebre amarilla.-Etiologia.-Sintoma.tologia.-Diag

nóstico y tratamiento. 
Tema 26 Espiroquetosls.-Etiologia. - Sintomatologla..-Dlag

nóstico y tratamiento. 
Tema 26. Lehismaniosis.-Etiologia.-Clinica.-Diagnóstico Y 

tratamiento 
Tema 27. Tripanosomlasis.-Etiologia.-Estudios.-Clinicos.

Diagnóstico y tratamiento.-Toxoplasmosis. 
Tema 23. Leptospirosis. - Etiología. - Diagnóstico y trata-

miento. 
Tema 29. Paludismo.-Etiologia.-Diagnóstico Y tratamiento. 
Tema 30. Helmintiasis intestinales triquinosis. 
Tema. ~I. Peste.-DiagnÓStico y tratamlento.-Pro!ilaxis. 
Tema 3,2. Dermatosis micósicas y parasitarias.-Cuadros el1-

nlcos.-Tratamiento.-Idem pulmonares e intestinales. 
Tema. 33. Blenorragia, chancro blanco y linfogranulosa ve

nérea.-<;i1nica, tratamiento y profilaxis. 
Tema 34. Siillis.-Estudios c1inicos y método actual del tra

tamiento en todos sus períodos; profilaxis. 
Tema 36 Estado actual y nuevas técnicas en la lucha anti

tuberculosa. 

Grupo cuarto 

Tema. 1. Antobióticos.-Clasüicación.-Mecanismo de actua
ción.-Sinergismo.-Antagonismo.-Indicaciones.-Complicaciones 
accidentales. 

Tema 2. Medicación esteroide.-Distintos preparados y evo
lución de los mismos.-Acciones terapéuticas y secundarias.
Contraindicaciones. 

Tema 3. Citostáticos.-ClasificaciÓn.-Acción de los diversos 
cuerpos empleados.-Acclones secundarias.-Complicaciones. 

Tema 4. Intoxicaciones medicamentosas y quimicas.-Trata
miento de urgencia. 

Tema 5. Insolación, golpe de calor.-Leslones producidas 
por el rayo.-Electrocución. 

Tema 6. Acciones biológIcas de los rayos X y cuerpos radio
activos.-Aplicaciones terapéuticas.-D9sificación y técnicas. 

Tema 7. Isótopos radioactivos.-ObtenciÓn.-Técnicas de apli
cación.-Dosüicación.-Indicaclones. 

Tema 8. Efectos nocivos de las radiaciones lonizantes.
Inmediatos y tardíos.-Complícaciones.-Protección. 

Tema 9. Cuadros clínicos dermatológicos en las enfermeda
des por autoinmunidad.-DiagnÓStico diferencial. 

Tema 10. Mecanismos de recepción y transmisión de la vi
slón.-Alteraciones de la visión por lesiones de los receptores 
visuales y de las vías ópticas. 

Tema 11. Mecarusmos de la recepción y transmisión de 
la audición.-Alteraciones de la audíción.-Valor de la audi
metria. 

Tema 12. Fisiopatologia de la equllibraciÓn.-Vértlgos. 
Tema 13. Estudio de los órganos, vias y centros de fonación. 

Trastornos del lenguaje. 
Tema 14. Estados comatosos.-Dlagnóstico diferencial y tra

tamiento. 
Tema 15. Semlologta de los trastornos motores y sensitivos. 
Tema 16. Fisiopatología del sistema neurovegetatívo.-Sin

dromes. 
Tema 17. Estructura y dinámica de la personalldad. Bases 

neurológicas de la personalidad.-Temperamento y carácter. 
Tema 18. Psicopatologia de la vida instintiva y afectlva.

Psicopatlas.-Personalidades psicopáticas. 
Tema 19. Clasificación de las enfermedades mentales.-Re

laciones psicosomátícas.-La tmldad psicofisica del hombre. 
Tema 20. Las psicosis en los procesos cerebrales. 
Tema 21. Psicosis maniaco-ctepresiva. - Etlopatogenia.-Cua

dros clinicos.- Tratamientos. 
Tema 22. Sindromes esquizofrénicos. - Etiopatogenia.-Cua

dros clinicos.-Tratamientos. 
Tema 23. Concepto y estudios de las toxicofiUas más fre-

cuentes. 
Tema 24. Oligofrenia.-Clasificación.-Clinica Y tratamiento. 
Tema 25. Urgencias psiquiátricas. 
Tema 26. Las nuevas drogas psicoactivas.-Psicoterapla. 
Tema 27. Psiquiatría preventiva.-PeritaJe pSiqulátrico.-Le-

gislaclón. 
Tema. 28. Conceptos fundamentales sobre enfermedades pro

fesiona:'!'es y accidentes de trabajo.-Tecnopatias más frecuentes. 
Tema 29. Simulación y disimulación. 
Tema 30. Signos de muerte. - Muerte súbita y violenta.

Data. de la muerte.-Identl.fica.c1ón <le los cadáveres. 

Tema 3'1. Levantamiento y traslado de un cadáver.-Autop
sia médíco-legal.-Investigaciones complementarias. 

Tema 32. Estudio médico-legal de las contusiones y heridas. 
Tema 313. Estudio médlco-legal de las quemaduras.-Identí

ficación de quemados 
Tema 34. Interpretación clinica de los datos que pUede su

ministrar el análisis de orlna.-Idem el examen de líquido cera
lorraquldeo. 

Tema 36. Interpretación clinica de los datos obtenidos del 
análisis flsicoquimico de sangre excluida Citología. 

Normas para el examen 

PRIMER EJERCICIO 

(Oral) 

Exposición oral de cuatro temas sacados a la suerte 

El opositor extraerá a la suerte cuatro temas de los inclui
dos en el progTama, uno de cada grupo, que desarrollará suce
sivamente, en un plazo máximo de quince minutos· por tema 
y Siguiendo el orden en que figura en dicho programa. No podrá 
pasar al tema siguiente sin haber concluido el anterior. 

Los temas que hayan sido desarrollados por un opositor no 
podrán repetirse por otro ~n la misma sesión. 

SEGUNDO EJERCICIO 

(Clínico) 

Estudio y exposición de un enfermo 

Dispondrá el opositor de veinte minutos para la anamesis, 
exploración clínica y petición de informes de exploraciones 
complementarias, y de otros diez minutos para la ordenación 
de datos de cuanto haya podido sugerirle el estudio del caso. 

La documentación de exploraciones complementarias será 
facílítada al opositor según el criterio del Tribunal, sin que 
en ningún caso sea esto obligatorio. A continuación el aspi
rante hará una exposición del caso clínico, enjuiciando diag
nóstico, pronóstico y tratamiento en plazo máximo de quince 
minutos. 

TERCER EJERCICIO 

(Escrito) 

Redacción de una Memoria sobre un tema general médico 
o quirúrgicO 

Este tema que será común a todos los opositores será sacado 
a suerte en el momento del examen de entre los que figuran 
en el programa para el primer ejercicio (oral). El aspirante dis
pondrá para el desarrollo de este ejercicio de cuatro horas como 
máximo, y al finalizar el mismo entregará los escritos bajo 
sobre cerrado, lacrado y firmado en la solapa, al Secretario del 
Trlbunal,consignándose entonces la hora de entrega. 

La lectura del trabajo la efectuará el opositor personal
mente. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad 
por la que se hace público el Trilrunal que juzgará 
los ejercicios de la oposición para cubrir una plaza 
de Fotógrafo Dibu1ante en el Instituto Nacional del 
Cáncer y se señal<¡ fecha para el comienzo de los 
citados ejercicios. 

Transcurrido el plazo de reclamaciones contra la Resolución 
de esta Dirección General de 13 de julio del presente año, que 
publicó la llsta provis!onal de aspirantes admitidos y excluidos 
a la oposición . para cubrir una plaza de Fotógrafo Dibujante en 
el Instituto Nacional del Cáncer, convocada por Resolución de 
29 de abril, 

Esta Dirección General ha tenido a bien elevar a deflrutiva la 
citada lista de aspirantes admitidos y excluidos. 

El Tribunal que juzgará los ejerciciOS de la oposición de refe-
rencia estará compuesto por los siguientes señores: 

Presidente: Doctor don Pedro Carda Aparici. 
Vocal: Doctor don Julián Sanz Esponera. 
Vocal Secretario: Don Pablo Veiga. González. 


